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3799 , 5 de agosto de 1992.Buenos Aires,
39-1,1 Presente ley es mud¡ficatoria de la lev 1

presidente de la Honorable Cáninra de Dipa-
12.865 sin derogar ninguno de los artículo, de la mitro". Al

t
s
od
eñ

as
or

de la Nación, don Alberto R. Pierri.

Art. 49-Comuniquese al poder Ejecutivo.

Jorge A. Rodríguez. - Carlos A.

Alearen. -- Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a

rarinicarle
Federico Clérici. - Angela G. Su+ed°• ^^. fecha, ha saicionadogel s`iguienteo provecto enadeoley ilee

Sr. Presidente (Martínez). - Dictamen sin di_ Pase en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado Y Cámara de Diputados, etc.

idcncias ni observaciones y de término vcn Articulo 19-Sustitúyese el ultimo párrafo del ar-

Cido. tfculo 24 de la ley 24.050 Por el siguiente:
Se va a votar Cl articulo único del proyecto En el supuesto que en no mismo hecho resul-

de ley. taren imputados mayores y menores, conocerán en
la rescoter p

-Resulta afirmativa.

-El artículo 29 es de forma.

Sr. Presidente (Martínez). - Queda Sanciona-

,do el proyecto de ley'.

Se comunicará al Honorable Senado.
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PODER JUDICIAL DE LA NACION
(Orden del Día N9 768)

Dictamen de las comisiones

"_Honorable Cámara:

Las comisiones de justicia y de Legislación Penal
'bao considerado el proyecto de ley en revisión median-

el cual se modifica el articulo 24 de
la ley 5-4.050,

e competencia penal del poder Judicial de la Nación;

[fy las razones
expuestas en el informe que se acom-

por
paña y las que dará el miembro informante , aconsejan

b, sanción.

la causa los tribunales designados po

ley para el juzgamiento de menores.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

EntAnDO MENExr.

Edgardo R. Piuzzi.

INFORME

Honorable Cámara:
l alPena¡slaciónde Legiati ycLas comisiones de Jus

considerar el proyecto de ley en revisión mediante el

cual se modifica el artículo 24 de
la ley 24.050, de

l del Poder Judicial de la Nación, no
competencia pena
encuentran objeciones que formula

r al mismo, por lo

que aconsejan su sanción. Juan O. Gauna.

Sr. Presidente
(Martínez). - Dictamen sin di-

sidencia s n i
Se va a Vot

a' el `a tículo cúni del proyecto

de ley. tivafi .rma-Resulta a
-El articulo 29 es de forma.

Sr. Presidente (Martínez). - Queda definiti-

vamente sancionado el proyecto de ley'.
Se comunicará al Poder Ejecutivo

Y se dará

aviso al Honorable Senado.
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REGIMEN PROFESIONAL DE DIETISTA,

NUTRICIONISTA IOY LICENCIADO

(Orden del Día N9 784)

Dictamen de las comisiones

Cámara•bl •

Pio"i..
- Jorge

_

. Manny. - DameJorge A. Agdndez. -- César
1.
Arias. -Carlos E . Branda. - Mario

M.
Brook. - Juan P. Cafiro. - Porf£

A.
AGa,, Alberto R. Germanó. - To-

más aW. González Cabañas. - Dámaso

Larraburu. - Marcelo E. López Arias.

- I«an C, aM1 eOr quin. -tinGerarrddo P.

Profili. - Emma A. lacia de Ramero. -

Jorge R. Yoma.

Sala de las comisiones, 15 de septiembre de 1992.

Francisco do Durañona y Vedia. - Antonio

M. Hernández. - luan O. Goana. -

Víctor H. Sodero Nietas. - Alberto D.
R Marcó. - Osvaldo A.

r 1 Véase el testo de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 4160.)

eHonora
Las comisiones de Asistencia Social y salud Pública

y de Legislación General han considerado el proyecto
de ley del señor -diputado Parente 2 sobre régimen pro-
fesional de los dietistas, natricionistas-dietistas y licen-

r Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pía

gina 4151.)
z Reproducido.

salonso.dip

salonso.dip

salonso.dip
34
t4oDIFICAt71ON DEL ARTICULO 24 DE LA LEY
CO1,1FETENCIA PENAL DEL 24,050, DE
PODER JUDICIAL DE LA NACION
(Orden del Día N9 768)
Dictamen de las comisiones


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5

